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•ta 
PRfiSIDENC HA/DiiL CONSEJO DE M I -

M. 4sTR0é. -

S. M . U Reiría nuestra Señora, (Q. D. G.) 
y seĵ iugusja Real familia continúan en esta 
corta sin novedad en su importante salud. * 

|MINJSTB¡tI<j DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
^ f "i 

limo. Sf.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) a una solicitud de don Vicente 
Alcstá de Olmo* sf ha dignado autorizarle 
potril término de ocho meses paira verificar 
lofeatudios deAn; ferro carril, taya espío 
tadtib se efectúe por medio de caballerías, 
quedartieddo dé Gandia, termine en Decía; 
prWHneia l e ficante; entendiéndote que 
por esta au|orialciÍn no se le copflere 
cho=ilguno!á laíJcoacesion del camino ó in-
defl|Bizacidn def1 ningún género, ni se res
tringe la facultar! del Gobierno de dar igua
les autorizaciones 4 los que pretendan el es
tudia' de lajmi&ma pnea, y de sotoietera les 
Cortes la ejeneyioncon arreglo ^ l proyecto 
maa-veniajbso/có negarla si juagase que el 
establecimiento de| ferro-carril ha de lasti-
marintereses ó defechos creado* en virtud 
de Oirás concesiones ó ser perjudicial bajo 
«1 pinto ói visía del interés general del país. 

De Real orden lo digb á V. I. toaré su in 
teügencia f eíectosfconsik uientes: Dios guar
de 1FV. I. muchos .aflosí Madrid 16 de no
viembre dé 1858.—Corvera.—Señor Direc-
torgenera{deObris publicas, j , 

" g MÉÍISTErQO DB MARINA. 
g l I i ' •• : ,> 
~8jí ha recibido en esta Ministerio el parte 

telegráfico j i guien te: . | 
"*$an Fernando 19 de noviembre de 1858. 

—EÍ Capitán general del departamento al 
Excxno. aeftor Ministro de Marina: : . 

En la pleamar de hoy acaba de botarse ai 
agqala goleta Consueto, Alias Santa Isabel, 
en celebridad del tfia del augusto! nombre de 

ateriaa del arsenal hicieron en el 
o de ordenanza; la tropa tres 
fusilería; sus músicas han toca-

a Real, y las corporaciones del 
o, \b mismo que la crecida con--
rorurapieron en repetidos y en-
vas. á l a Reina nue$tra Señora 
Casimjro Vigodet. 

S.dfi. Las 
acto~-el sal 
descargas 
do la mar 
depártame 
currencia, 
tusiastas 
(Q.D. G. .»i 

HSfERIO Drj ESTADO. . 

ireecion de ¡Comercio. 

El Gobernador jde la provincia de Guaya
quil (Repulí ice uel'Bcuader) hadirigido, con 
fecha 18 de setiembre ultimo, al Cónsul de 
Bspafta en dicho punto la comunicación si
guiente: 

Sr. Cónsul: Los señores Antonio Pérez y 
compañía, empresario* de la obfa del mué 

lie, han puesto en noticia de está Goberna
ción que á fines del presente año estará con
cluida laobra, y que desde entonces debe sur • 
tir pleno efecto el decreto de 1 i de noviem
bre de 1856. 

El que suscribe, al ponerlo en conoci
miento del señor Cónsul de S. M . Católica, 
tiene el honor de acompañarle dos ejempla
res impresos del decreto á que hace alusión 
ln Empresa.» — 

El decreto á que se hace referencia én la 
preinserta comunicación es el siguiente: 

. o El Senado y Cámara de Representantes | 
del Ecuador, reunidos en Congreso.—Vista j 
la solicitud de A . Pérez y compañía, relati
va á que seles conceda privilegio esclnsivo 
por 40 años para conairuir en el puerto de 
Guayaquil un muelle que asegure y facilite la 
operación de cargar y descargar los buqués, 
y de conducir* los cargamentos a los almace
nes de la aduana por medio de carriles' y car
ros que se construirán para este objeto, y 
considerando que la construcción de un múe: 
lie enel puerto deGuayaquil producirá gran
des é importantes bienes al comercio y á la 
nación, _:•*. . . . . . • •„• 

Decretan: 
Articulo 1.* Se concede á A . Pérez y 

compañía privilegio esdusivo por 4o años 
para construir un muelle en el puerto de Gua
yaquil. Este plazo comenzará á coourse des

que las empresarios empiecen á percibir 
las cantidades que se asignan de las cenias 
fiscales. s f "• 
• Art. 5.8 La concesión espresada tendrá 
lugar bajo las bases y condiciones siguientes: 

1." A . Pérez y compañía construirán un. 
muelle de maderas incorruptibles y de los 
mejores materiales que se conocen, con la 
capacidad necesaria para que puedan descar
gar á la vez cuatro buqués grandes y dos pe
queños. El piano de esta obra y su ejecución 
se inspeccionarán por las Autoridades ó por 
el perito que al efecto se nombre, con el ob 
feto de consultar ta propiedad y solidez del 
muelle. 

.2 .V . Edificarán dos oficinas, una ¿cada lado 
del muelle y con la capacidad suficiente para 

(contener Con comodidad á loa Oficiales del 
resguardo y Capitanía del puerto. Cada una 
de ellas tendrá tres departamentos, es decir, 
Oficinas privadas para loa Gefes, oficina para 
toa Oficiales y departamentos para loa subal
ternos; También pondrán pescantes para sus
pender tos botes del agua, y ademas una es-
Cala levadiza en ls parte que cae al rio. 

3. a Solo cobrarán de arrendamiento por 
1»» dos oficinas -50- pesos mensuales; pero, 
Concluido el privilegio, las rentas fiscales de
jarán de pagar esa pensión, y las oficinas pa
saran á ser propiedad nacional. 

4. " Entregarán la carga en los almacenes 
que hoy tenga ó qué en adelante tuviese la 
aduana para el depósito de las mercaderías, 
á cuyo objeto y para el trasporte de loa car
gamentos construirán un carril y carros pro
porcionados á las estaciones, es. decir, des

cubiertos en verano cubiertos en invierno. 
5. a La sociedad cobrará por descarga, 

según la tarifa que sigue: 

Botijuelas én general" 1 
Cajas de licores, pasa* ó almendras. 1 
Idem de jabón* . ¿,»~« • 1$ 
Cajones de muebles y p í a n o s . . . . 15 
Idem, ó bultos de mercadurías secas 

ó tira pos h asta de c i n c o p ié* cúbi -.. _. ... 
eos 5 

Idem id. id. hasta de ocho pies cú
bicos 61|4 

n a a i d . ^ ; i d r u ^ - n i ¿ ' U . . . . . . J 3 f | 2 
Cuñetes en general 1 
Damasanas. . . ^ . . • .. * 
Híérto; plomo ó estaño en bruto el 

quintal. 3 
Javas de Iota ó cristal enteras. 25 
Idem id. medias.. . . 
Idem id. cuartas y octavas. . . . . 61|4 
Pipas de licores, no escediendo de 
" £0'galones,' . . . . . . . . . .% . . 421r2 

Idem de c r i s t a l e r í a s ' . . . . . . . . . . 121|2 
Idem ferretería, él quintal. . . . . 3 
Sacos de cualquier contenido, al . . . . 

' quintal. '. . . . . . . . . . . . . 4 
Zurrones de sombreros, añil ó cual- . . . 
' quíer otro contenido. . . . . . . 25 

Centavos. 

Anolote* de 9 galones.. .* ai |4 
Barriles de tB galones, ó de harina , '•, 7, 

ó de carne ó de tamaño parecido. 5 
Botijas vacias (si llenas) el cuadru

plo. . . . . . . . . . v ¿i : . . 3 

~ Por cualquier otro articulo que no estu
viese comprendido en esta tarifa se cobrará 
de un modo proporcional. 

6/ No so alterará en lo menoría tarifa 
establecida actual menú por la aduana da 
Guayaquil para la trasportación de las mer
caderías del muelle á Jos almacenes, y solo 
cobrarán ios empresarios lo establecido ya 
en el comercio, quedando esta tarifa vigente 
por todo el [tiempo de la eaclosiva, sin qne 
pueda alterarse bajo ningún protesto por nin
guna de isa parres. 

7. a Solo cobrarán á los buques el mus
tia je que indica ta tarifa siguiente: 

Todo buque ó embarcación has
ta de 10 toneladas de medida 
pagará.. Pesos. 2 diarios. 

De 10 hasta 30 tonts. pagará 5 
De 30 á 60 6 
De 60 100 8 
De 100 150. 10 
De 150 200 . 12 
De 200 300 16 
De 300 400. 18 
Y de 400 toneladas para arriba 

pagará. . . . . . . . . . . . ~ 6 mas por 
cada 100 toneladas esceden-

• • :-- : I j H J \ 

8. a Lo obra estará concluida á fines |de 
1859, salvo un caso fortuito, ó si hubiese de
mora cesará el privilegio. 

9. a Al fenecimiento del privilegio la cora -
pafiia entregará al Gobierno el muelle, con 
todo su tren, en estado de buen servicio. 

10. La parte de utilidades correspondien
te á A. Pérez en ls compañía, según ls con
trata de asociación, se adjudicará después de 
sus días á una obra pública que designe la 
legislatura,,siempre que A. Peras fallezca ain 
señalar la de beneficencia pública á que la 
destine. 

11. Concluido el privilegio, se aplicarán 
A Ia instrucción pública todos Tos productos 
del muelle. 
' - t í . Se eencwle á la compañía .por el 
tiempo da la esclusiva, la mitad de loa dere
chos de piao de la aduana; mas el Fisco se
guirá cobrándolo concluido que sea el pri
vilegio. 4 -

13. Todo buque descargará «n el «saetíe. 
14. Para el caso de que loa empresarios 

no principien ó no acaben• lo •ebraxieniro del 
término que se fija en la condición I.*, se lea 
exigirá t raa1l i i« i~ í ummSSSTM 
Ejecutivo, para la devolución co« los inte
reses de las cantidades que perciban por la 
mitad de derecho de piso. 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su 
publicación y cumplimiento. -

Dado en Quito, capital de la República, á 
24 de octubre de 4856, duodécimo do ta L i 
bertad.—El Presidente del Seriado; Tidal Al -
varado.—El Presidente de la Cámara de Re-
presentantss, Pablo Guevara -—El Secretario 
del Senado, J. Modesto Espinosa.—El Se
cretario de . la Cámara de Represen tantea, 
Francisco»J. Montalvn. . i | 

Quito á 24 de octubre de 1856, duodéci
mo de ta Libertad.—Ejecútese.—Francisco 
Robles.—-Francisco P. lean.—Es copia.— 
El Oficial mayor Antonio Yero vi. . . 
. . Lo que se publica para coooctanalest* del 
comercio. . . . . . . 

G o b i e r n o de k p r o v i n c i a de M a d r i d 

Seetwn de Gobierno. -Negocméo */—S«-

'• . "i 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Conñsario ü> Guerra, 
á fia) de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Rcales órdenes de 16 de setieanbre de 
1848 y 4 de abril de 1850, aetH«Brsfe ejaej los 
precios á qne han de abonarse la 
de suministros en el mes de octubre ¡ 
pasado, sean loa siguientes: 

Especies. Rs. Cénu. 

Pan, ración 
Cebada, 
Paja, arroba. . ~; 
Aceite, ídem. ¿ . 
Lena, ideas. -. - . 
Carbón,-Idem. 

. » • _ • • a • 
*' "aai 

. r- • • * aaj , s» 

• • • 1 ¿ r r 3 ¿ .3 r r e ~ 
Lo qne se anuncia en el 

para que llegue á noticia de lea , 
miemos ue ios puentoa oe caca acasnaicn. 
cuidando los de las cabetas da pafjfa|»t f loa 
que se hallen situados en las caifsteres ge
nerales, de remitir, pata loa dias 20 de cada 
mes, las correspondientes certificaciones de 
los precios de loa suministros en ana res
pectivos pueblos, bajo la malla de cien rea
les; previniendo á loa Alcaldes da los mis
mos, que al remitir lea relaciones, aa> aten
gan al precio real qne en la moneda .cor
riente hayan tenido las especies en el merca 
do, señalándole por reales, maravedises y 
cuartos, hasta Unto qne toda la moneda cor
riente de cobre no -safra la refundición n*r 
cesaría para ponerla en armonía non la coaf-
taailidad danimal, ̂  J , j »c S 
7, Madrid 20 de noviembre de 1858 — B i 
Marqués de la Vega de Armijo. « 
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Se hallaVifcante, pof fíneclmiento del 
< M ( . ta »l**e 4a Sewotaró dal 

j**amta«tteo*a de Navae w a d a v dotada oon 
«1 sueldo de 564© reales, pegado» de fondos 

óXe> aspirantes que, é la cualidad de raa 
y orea de 25 apos, reúnan la necesaria apti
tud, lirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de'aq leí|a,,municipal ¡dad, dentro del termi
note un mes, que empezaría á contarse des
de el-dia en que se publique «1 presente 
anuncio en este periódico oficial; en la in
teligencia áá qde será preferido H aspírame 
que'rfuna las circunstancias prevenid**1 1 M 
¿1 ft¿el decreto de 39 de'dclubre de 1833. \ 

ovni/;!. .<) u.»-iR.n»7¡. . . . -<mH 
Sqhalla vacaríes, polifallecíuwmto' del 

quería obtenia( ra plaza de Secretario del 
A y b ^ i e r í l o de ColVado. ViHal va; dotada 
con él soeldo dja 3000 reales, pagados de lo* 
fondas municipales. ' ' / Y . ^ . i u ^ m b 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde Presidente de agüe
ita municipalidad^dentro determino'de un 
meg qiiKeJü'pezára ó oonterse/des'de e£ dia 
que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; eu la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 
9 de octubre 3e Í853Í. 

. - ítyadr.ld 18. i Ue oovieiubre de 1858**^ 
Marqués de la Vega de Armijo. 

.IM".II(I fftfím W\vMVim\\ W H 1 t 

•Ab*ÉWSTÍÍ 1 CIÓ» fblfiáfilt DK PRT)PÍRriVDRS ! 
•COBBBGHOS DRLBKf AOO DB Lk tBOWJtCtkj 

.»B MADRID. . íoJnoill^ííí ¡íOJ j 

" ' - Bl-fc* 5¥ o*l actual dé orfee a doce de ra! 
-nanana tendrá toga*el tercero y triple re 
mate en M a d r i d , , f ¡ t 0 f o & M Í Ü ^ 

Has de la Dirección facultativa, «Sitas ett fta 
calle del Correo; n é m . l , pisO>té*oe?b.<'l-»M 

Ltó proposiciones se preeeotarttfeo 
pliegos1 cerrados^ arreglándose essctioírénté 
al adjunto modelo, debiendo consignarte 
proclámeme en la Caja general de Depósitos 
lo rinfcidVd dé'' 'cierto'setenta y ati táh 

TCnóomietida dé Clavens, procedente del se
cuestro de don Garlos. .IB9DI ¡ 
•ni 81 tipo para oí remite seca el de 441593 

• \ a o p i ^ t ó ^ 
jas á la llana, presentando en eí acto del fe-
m^fo c o r t o ^ P * ! » *S;bí|bofiiM«fl.é| de-

va de tipo para la subasta en la Caja general 
oVOe^sItoé, sujetándose ,«*rtctaóienle al 
pliego docnaflUione* inserto, en- la Gaceta 

lo la provincia de Caceras, número 122) 
a W o W Í I 1 W < t t t o f i o F ' ™ P '/IÍM'IÍÜ* , 
i ¡íMadrid 17 fte oavi^mbre dó títí 

.finasfodrjguozn . . ^ 

cía* dais 

niiiii»! m muía i'. — 

CONSBJO J l fi íonia'íiiínBJ 
DB ADMINISTRACION'D K 'LAS OBRAS 

-o¡ imitah oh kalfíilífuuiiJ 't!ií:i<;l 
Cumpliendo este Consejo eon-lo prcv« 

nido en la ley de 28 de junio de.iris?, ha se
ñalado el dia 17 de diciembre próximo para 
la venja en póWica subasta (ia loo dos sórores, 
y p r e a d o s . ^ 
formo con .las letras J y K, cuyas i reas 
respectivas sen la del primero de 332'14 i 
«Salves tí sean 4.277*97 pi»s buadnades, y 
lo del segundo de 401*865 metro* ó sean 
5.176*02 pies cuadrados, .bajo las bases si-

•iG*¡ m tJS Sebiwta del Séíay J «mpetearA S Iás 
pumo del esnf?esadQd«i. ^conslulda 

esta se proceáer^ ocio• fflnjfyp» 
la del solar K, celebrándose ambas e« los 
fermrrmt pretenidos-e» la instrneclon de 18 
dia ¡mire», de 185 i , a rite el Consejo de Ad 

teriO.de Fomento. 
r ^T J l k , «^o r hl.Woií ; ^ r ^ ^ d r e ^ t ó o ' ^ ' tó» 
rrferidéS áosár*», asl< M M l lb*pllefetfs"4e 
iCondiciooas 4 que deberán sujetaría luí soa 
pradores estarán de m«nifte«lo en el local 
qutfocupo el Consejo, en la huerta 4«l í>ol, 
números 1 y 3, pilo oogUMlo, y en las ofici

óos arregle al raeibo 4o mquilínoto, debía el 
demandadoé» 1 ases ydlet y siete diis de 
slquileres, Importantes los trescientos tíein 
ta y siete rs.: ' ; 

Considerando que el dema«ida»«eno pudo 
erhio4r el recibo de inquilinato, por asegu
rar bajo juramento también, que obra en 
poder del demandado: 1 

Considerando que este no compareció á 
la celebración del juicio, ni persona alguno 
eO s* representación, á i pesar do haber sido 
sitado en forma por medio del BoUtm Ofi
cial do 1Ü provincia y Diario Oficial de Avi
sos de esta corte, por ignorarse su para
dero: Ii . ».:•,..,<« • 011 ""'» 

Viato lo prevenido en el art. I 4.173 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, su señoría, por 
ante el infrascrito Secretario, dijo: qoo debía 
do condenar y condena en rebeldía o don 
Joan Garsygorta y Locando, á que dentro del 

j lérmino de tercero dia, pague con las costas 
Los trescieotos treinta y siete reales recla
mados, ordenando que esta sentencia se pa-
bliquo en lo forma prevenida por la ley. 

Asi lo mandó y firma, de que certifico. 
—Julián de Mendieta.—El Secretario, Gon
zalo Puente Brañas. , Á. ¡.\ < 

Cuya sentencia se publica on este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo prevé-
oído.^ IAOIOÚ sVi ' b% . 

Madrid diez y seis de noviembre de mil 

paflabdoáe1 á cada pliego el documentó 1 qué 
acredite fiaber fealizaíío el depósito deí mo
do ^ue^pPéviene'la |eferidS]1nSttocCio*6(.;r'• 

Í ? TNÍÓ se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tfpQs de la tasación apro
bad;! pó/e l GóbierW,'los cuales son de Oú 
millón Setecientos oricé mil ciento ochenta f 

nes setenta mil cuatrocientos ocho reales pa-
r^/ lsplar ^ 4 - : ,«, , 5 ! l 0* 9b 
JL* Enelwso^equ^e^ultasen^qs^nws 

proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sos autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos en la 
citaila íi)stf^ccion,tdebiendo ser en este caso f 
la primera^mejora por lo menos de diez mil 
reales, y las demás á voluntadlo los licita-
dores,.con ttal que no bajen de mil reales. 
Tanto en ua caso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo.á.lo dispuesto eu el 
articulo sosto de la ley de, 20. de junio de 
1857, si alguno de los" propopjmtes hubiese l ochocientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
sido último dueño del.solar espfppiado. ! r , d » G a a z í A o Puente Branas. 

6. a INoserá válido, .el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del.solar en la Depositaría del Mi 
nisterio de Fomento, dentro de los diez dias 
«¡guíenles ai en que se comunique al inte
resado | f referida aprobaciónt y de no ha
cerlo fs.ii perderá la fianza que:prestó para 
tomar parto en la subasta, quedando el Con
sejo con derecho para rematar nuevamente 
el solar. 82 . . . . M 

7. * Loo referidos solares se venden libres 
de toda carga, y la escritura de "venta que se 
otorgue constituirá la nueva titulación de los 
que se subastan, siendo de cuenta de los re
matantes tb pago de los derechos de Hipo
tecas y gallos de escritura. 

Madrid 18 de noviembre de 1858 .—El Pre
sidente, el Marqués de La Vega de-Armijo.— 
El Secretario, Martin García de Loygorri. 

U . . . . . í í 
'Modelo de proposición. 

0¿ .soqinsin ^1 . 
D. N. N.. , vecino de. • • Xt enterado 

del anuncio publicado .con feeha de 16 de 
noviembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la venta en pú-
blica sWraífta del solar marcado con la letra 
(afluj la,letra del. solavr que se remate) en el 
plano aprobado para la reforma,de da Puerta 
del Solase compromete á ;abonar á la Admi
nistración la cantidad de (aquí la cantidad; 
en Tetra) por (a adquisición de dicho solar,) 
bajo jos es n r esa dos requisi tos y cond ici on es. 

( F e c ^ , & f r w 4 ; > . i ( l ,iobh n:.»:» ol m 

üi Ata dtia BáoioójooitaTaM Eauotaj rnajio 
Juzgado j>m dd (UstrUo de tas Visti-

_ llas.^ 
i X 

Semencia.-En la vílU de Madrid, á diez y 
tt*g|o n o ^ m ^ r e M ' M \ ochocicatos cin
cuenta y ocho, el señor dan Julián de Men-
dieta, Juez de paz del distrito de las Visti-
Iros.1' 1 »3 •« >r- «'•• 8 i 16 OÍ 

J ; ' Vlsfos los áofos ^goidos en juicio vpr-

comp^ncargadfl ,pof j)on; $#netef io fileno, 
diwrto Ule la ca#a*úepr. 2 ó)edi calle de |a Co
legiata, contra dop Juan Garaygorta y Le-
cande, sobre pago de tresci*nto*,,trein»* y 
siete reales, proceden tai de un raes y dias y 
siete dias de alquileres del coarto tienda de 
dicha casa: £ - ' ^ t *' !- •>' ; , / 

Resultando que bâ o jüráoriéhto aseguró 
el demandante la certeza del débito, como 

^también que en virtud de deahaueio ~que ha 

entregaron por la autoridad judicial, en diez 
y siete de^ujubre do eslf afio;en.cuyo dia, 

,oln IMi i : i ,onu 
Juzgado de primera instancia del distrito 

. :!"•'•• de ¿a Audiencia. 
...••:*> ui n;* ;i'í.8l :>l> * ¡..••¿'.',ft ;,ií»» i . - i . - • loti J 
' En virtUiVde providencia dictada por el 
señor don Gregorio Hoza-I en, Jue/. de pri
mera instancia dál distrito :de la Audiencia, 
refrendado del Escribano del número don 
Luis Hernández, se cita, llama y emplaza por 
término'de diez días,11 Contar desde la pubfr- ¡ 
cacion de este anuncio en la Gaceta del Go-' 
bienio á cuantos se crean con derecho á las 
acciones del estingnido Raneo de San Carlos, 
íéñaladas con tos números'80.343, W.Úáy 
80.345, y qnt? en lo antiguo correspondieron 
á dona Luisa, doña María, doña Ungida, 
dbn Juan y don José Maria Ocharan y Pérez, 
reclamadas boy por doña Dolores Hernando, j 
dtfña N rcolasa Orese y doña1 Cristina' Ocha -' 
rán; cómo sucesorás de aquellos, para que 
dentro de dicho termino se préíenten en el re
ferido Juzgado y Escribanía á dédneif él de 
que se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 16 de noviembre de 
fgft .^Luis Hernández. 
• ii frutos!*»! ni'tfii'..-' ;<• .'M.v ¡! fiel i :.';•?'» 
Juagado de primeva instancia de la Uni-

;*.cili oáSo versidan*. etd^onwqmi la | 
Bol i: roifqoa .<•; »¡u; fj titna[ »*»! ubsetq 
OH ¡No habiendo tenido efecto la junto de 
acreedores á los bienes de don Manuel de ta 
Azuela, decretada poro et dia 28 de •octubre 
último; por providencia del señor Juez de. 
primera iustaocia don Manuel II ioboo, que 
entiende en los autos de concurso, dictada 
en tootiaoBlo del Bscribano de su número 
don Pedro Clemente Marín, se ba vuelto á 
señalar, para que tenga electo la referida 
junta, el jueves 25llel actual, á la horade, 
las doce, en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la territorial. ¡ 

' ' T paré que llegue á noticia do dichos 
acreedores, y que puedan, concurrir por si 
ó por medio de apoderados el dia y hora 
aeuaUjtdos^e anuncia por medio de este pe
riódico; previniéndoles que para la celebra
ción de dicho aoto deberán presentarse pro
vistos do los documentos qae legitimen: 
sus respectivos créditos, pues 4e lo contra
rio no serán admitidos, conformo á lo pro-
venido en. U ley de Eojuiciamiopto civil .— 
Mario. . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

curador don Agustín Cano y Lafeente, COB 
los sefioreo don Santiago Latorre, aetóf éjo1» 
cuento y don Andrés González, ejecutado 
sobre alzamiento de embargo practicado éO 
varios muebles que poeeía doo Andrés Gon
zález y mejor derecho á eticó: Dijo aé W 
Ooría. ' > 0 ': lOfif 

i Considerando que se ha justificad* pot 
porte de don Juan Vázquez que entré loa 
bienes embargados á den Andrés Ronzales, 
se encuentran varios innobles Ique el doo 
Juan Vázquez alquiló «i Gooaaksz y que son 
por consiguiente de su propiedad: 

Considerando que ni parte del ejecutan
te ni del ejecutado, apesar de habérseles 
dado traslado de esta demanda no ho ale
gado cosa alguna, ni espuesto nada para im
pugnarla ni contradecirla, lo que prueba que 
están conformes con la solicitud de don Juan 
VaaqnezV * ' * ; v ^ - , T V 

Considerando que don Juan Vázquez no 
no contraído obligación alguna á satisfacer 
con sos bienes las deudas contraídas por 
don Andrés González: ¡ ; < 1 ¡ l - ' { fín 

Considerando que el acreedor en dominio 
es preferido á todos los acreedores por pri
vilegiados que sean: i : l 

Considerando todo lo demás que dé í o » 
autos resolto y teniendo presente nuestras 
leyes vigentes, su señoría por ante mi el Es
cribano del número dijo : 1 

Debia mandar y mandaba, se alee ef em
bargo de los muebles que espresan los re
cibos que obran en sotos; los que se entre
guen á don Juan Vázquez como su legitimo 
dueño, «pora que baga de ellos el uso que crea 
conveniente. , 

Y eu conformidad á lo prevenido en «I 
articulo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hágase notorja esta providencia por 
medio del Diario de Avisos y Boletín Ofi
cial do esta provincia, Piteo por «ote diflni-
tivo asi lo proveyó, mandó y firma el espre-
sado señor Juez de que doy fe^-Miguei Jo
ven de Salas —Por bagajero.— Basilio Ma
ria de Arauna. 

E* copia ei a y ¿o ¿aserto- de su original 
que obra en los autos de tercería, á que oe 
refiere el mismo. T para que conste y pue
da insertarse en los diarios oficiaka | pongo 
\a preseute que firmo en Madrid i 13 de no
viembre o> 1858.-Basilio Marta de Arauna. 

Jutgado deprime** instancia 4el partido 
de Torrelagtma. , .! .-¿i--, «al 

UOad I f"'>'i: •: I "ív»«. h 00 <•]-,!' <:;«! ob 
A ros señores Aleaidea constitucíonaloB y 

demás Aatoridades civiles y militares «de 
parle de (Q. D. €.) Ie»oslaeur4o,íy do 
la mía lea pido y encargo practiquen huncos-
respondientes diligencias pare la capturo de 
Carmen García y García, titulada también lo 
Velfiua, que dice ser de Guadala>ara, coyas 
señas se espresan i continuación, y, caso de 
ser bebida, la remitirán A testo de mi cargo, 
con tods seguridad, por haberse tugado de 4a 
cárcel de este partid» en la uaadrtifed* do 1 
día de ayer., pues en ello administrarán 
justicia. ¡ , úixón ••*!>. no i ¡i ¿ 
. Dado en TorreAaguso 6 quince oenowiont-
bre de mil oobpclentos ciocueota y ocba^-
Fel ipe Antonao do Arruche. —Por su mop4a -
do, Manuel Valeoauela. ,T 
• i : - : - ; tí ROTO i .,• . :.T¡.I»II.;>- . Sat OSBO ü 

Señas dé la Carmen Garifa, i u*¡ 
fll . . bd SOn • ' Í9 Ol 11 \ ,8<:uj;:fc 

Estatura alta, color moreno, picosa ds vi -
ruolae, algo chata, bastante gruesa, 1MT« u « 
vestida de larlon. con ona<*ros vprdéS y r f 
yes encamadas, calzada epu bomas a>rqso), 
de edsd como veipto y oc^o a^os, b o i ^ w 

de Maravillas*-, 
i.i..;j<ü> «Üüi'O * > l 

Auto definitivo.—En ls villa de Madrid á 
9 de noviembre de 1854», eHeñor don Miguel 
Joven de Salas,' Juez dé 1 primero instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, ha 
hiende' Visto estos autos seguidos en esté 
Juzgado a instancia de don Juan Vázquez, 
vecino d>esta.oóri>~ | en su nombro,el P w -

Don Pedro Alonso Caberede, Juta de atañe
ra instancia de esta Tilla de Getafe y on 

"partido. f* • »N tnpii ooinoftJl 
t i . iTsq asad t. stviei *b tá sop oiaoior 

Por el presente cato, 1 kvaae y írn»oJtOO|á 
todas las personan ignoradas, qnoonU tarde 
del treinta y ano do ooOSAfO úitioso hoyin 
sido heridas i coosocoonjoJO) dfi ahoqoo. é"e 
los Irenes uémsro 119. que desde Awsnjnoi 
ao dirigía 4 Madrid, y el V* %uo ao NisOa 
parado «o la vw fti«ra do agujaos 00 Ja# oor 
canias de Cihopasuolos, paro que on el Ad> 

http://teriO.de
http://fs.ii


aaap04fts**ttve dias comparaatan en 4Ubo 
JuW*4», pe»»> ser eiiaiiQidas acerca do esta 
í*mtwt*km***#i**%* quieren mostrar 

sa* v j»MÍBV»r el lieaapo que cada cual hay. 
mM%*m.im*m*, dedicar á, aM trabajos 
ordinarios, bajo apercibimiento qaa da ue 
l i l i t U M f a a seguir* la caaaa y le* parará ¡ 
^ periavi» que haya rugar, pues asi lo ten-
l^maaaado eu providencia da cala fecha. 
rol.Gataf» *t de n^rie robre de 1858 —Pedro 
¿ loas» Cabareda.—Por aaandada de su se
ñoría, Josa Beotu» Morales. 
• nt.t !»"**>i*í ! b al M • tf] 

A T U ü r r A M I É N T O S . -fue sn 
-sai su 
9üp ,-.'••'}.»•; * Ji- Ol .. 

constitucional de Becerril. 

1M En la Secretaria del Ayuntamiento da 
esta tilla so halla de manifiesto, por térmi
no de ocho días, el padrón de riqueza que 
hade servir de base para, el repartimiento 
de contribución d# 1859, para que los in
teresados en él puedan reclamar de agrario 
contra las evaluaciones hechas. 

El s< fio r A l cal d e de Colmenar Viejo dará 
la mayor publicidad posible á este anuncio. 

Becerril 16 de noviembre de 1858.-— 
P. O.—Anastasio Fraile. 
<i t •• 1 " 
Alcaldía constitucional de Fillaverde. 

Ka la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa ae halla de manifiesto, por término de 
seis dias, el padrón de riqueza que ha de 
servir débase para repartir el cupo de con
tribución territorial en el año de 1859. 

Vil la verde 15 de noviembre de 1858.— 
El Alcalde constitucional, Sinforiano García. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de 

Previa ta superior autorización compe
tente, se subastan en arrendamiento por dos 
altos 384 fanegas, ocho celemines y 26 esta
dales de tierra de Secano y pan llevar, perte
neciente al ramo de propios de este distrito, 
y para su remate está señalado el día 17 de 
diciembre próximo, de once á doce de so 
mañana , en estes salas consistoriales, bajo 
Iss condiciones de espediente que ae tendrán 
de manifiesto en el acto del remate, y hasta 
dóbo diaen la Secretariado este Ayunta
miento para el que quiera enterarse. 

0?i 'Parscuwüos de Jarama 14 de noviembre 
da 485a.—-El Alcalde constitucional, Presi
dente, Ambrosio Barranco. 

si ti <««• n e] • j i . : i i 
Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

*b oen .,; ,uobsuniJno i I m I«J • • ' asi • • | 
El arnillaramient© de riqueza rústica, 

nrbana y ganadería de este villa de Santor
caz, que ha de servir de base para la derra
me de la contribución que se haga de cargo 
á la misma en el año próximo de 1859, ae 
halla formado y de manifiesto en la Secreta
ría de' su Ayuntamiento á fin de que en el 
arromo do ocho días puedan los interesados, 
revisar sus respectivas riquezas, y hacer en 
su caso las reclamaciones que crean justas:) 
pasado dicho término no se oirá reclamación 
alguna, parándoles el perjuicio que haya lu-

r ' 'Los señores Alcaldes constitucionales de 
Los Santos de la Humosa, Anchóelo, Corpa 
y Pewela de las Torres, se servirán dar pu
blicidad al presente anuncio. 
. Santorcaz 16 de noviembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Feliciano Anchóelo. 

~-™~* 
AlcaUia constitucional de Titulcia. 

¿> / slsJstl ». . . . bi • - . 
El padrón de riqueza, ó sea el amillara

miento que ha de servir de base para la der-
rama de la cuota de contribución territorial 
que corresponda á «su villa en el próximo 
año de 18 W, se haMa conel uido y do manifies-
to en la Secretaria de su Ayuaumionto, por 
término de diez dias, durante loa cuales po
dran presentarse los interesados en dicho pa• 
dron á enterarse de ana respectivos amilla-
ratnlentos, y hacer eoantaa redamaciones de 

agrávios crean convenientes, prevenidos qaa 
pasada d i c á ^ ^ z » nx>seraai oiéai> hbnr.a. .L 

Lo que «o anuncia ai público para que 
nadie alegue ignorancia. • / u 

Ttlulcia 15 de noviembre da 1858.—El 
Alcalde constitatcional, Aquilino Molinero. 

, . i •. . . i . i f Betaaiui uud vrt 
Alcaldía constitucional de Baraja*, • 

t. ei^isqtnoa ou sis» 'jap obnn^Li'iiwD 
, Considerado como primer remate el ae* 

gnndo anunciado para el arrendamiento de 
lea derechos de consumo, con ia escluaiva 
en su venta al por manar en «ata villa y ano 
próximo de 1859, de aceite, jabón y vinagre, 
por no haberse presentado proposición en el 
día anunciado para dicho primer remate, este 
Ayuntamiento ha señalado para celebrar el 
segundo el domingo próximo 21 del actual, 
á las doce de au mañana, en la casa conste • 
toriai, en cuyo sitio y dicho día 21 y el 28 
del actual tendrán lugar los dos remates 
para el arrendamiento de loa derechos y 
abasto de carnes en dicha villa y año por no 
haberse presentado licitad ores, previa ra rec
tificación de precios establecida por la ley 
en este caso. '.i &l> .:..:¡i>l- -

Barajas 15 de noviembre de i 858 .—De 
acuerdo del Ayuntamiento, Epifsnio Julián. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de 
Enmedio. 

Se saca á pública suba su ls venta exclu
siva de las especies de vino, aguardiente, 
vinagre, aceite, jabón y carnes saludables 
que se consuman en esta villa y su término 
durante el año próximo de 1859; en su con
secuencia se señalan para sus dos remates 
los dias 21 y 28 del que rige. 

Moraleja de Enmedio 15 de noviembre 
de 1858.—El Alcalde, Quintín Martin. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

El Ayuntamiento constitucional de Boa-
dille del Monte ha acordado sacar á subasta 
las especies de consumo con la venta esclu-
siva al por menor, y, señalado para sus dos 
remates los dias 28 del corriente y 5 de di
ciembre próximo. 

Asimismo en los diss espresados se su
bastarán la casa-posada y casa-taberna por 
el aña de 1859. 

Boadilla del Monte 15 de noviembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Escobar. 

••un 
Los propietarios de fincas rusticas en el 

término de esta villa, presentarán reí ación ju
rada da laa alteraciones qne hayan tenido, en 
el improrogable término de ocho dias; pues 
pasado les parará perjuicio. Se suplica 4 los 
señores Alcaldes de Majadahonda, Pozuelo 
y Alcorcon, bagan llegue á noticia de todoa 
en sus respectivos pueblos. 

Boadilla del Monte 15 de noviembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Escobar. 

ALCAÜOIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
.. al • • I -

De los partes remitidos en'esté dia por ta 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticules de consumo, resulta lo siguiente : 
Miíl f ; I'> • «l»r.T<: ••• ' ' I. ; r : . ¡v 
Entrado por las puertas en el dia de Ada. 

2910 fanegas de trigo. 
' 1939 arrobas de harina. 
4400 libras de pan cocida. 
1989 arrobas de carbón. 
105 vacas que componen 37939 

libras de peso. 
626 carneros, que hacen 14650 

libras de peso. 
177 cerdos degollados. 

- «/lili Precios de articulo* mi par mayor y aunar 
esta dia. \ 

Arrobi. 
Rs. vn. 

Liara. 
Cuartos. 

Um de carnero. á ¡rjt I JO u 

Idem de lerna*».. 60 * , H0„ . í t li.aOi, , 
T a n j a * * * » , „ 1 ( I M «£w¡ 80.* * * 
I4ñ%íff^'«Minu.¡vi:^ .¿ubfc-rW A i ^ . í q 
TOPifW'kfi rld 1? 3iSff.im ¿¿ i '« i ' ^ 
l d S * V r l .trt.r.a .ji..» | l u e *mé J J ' - l 

y i n * , , , , / . , , r R l M . a j M J t a í t l 
Pan de dos libras, , , U J 
G a r b a n z o . . . . . . 3 2 * 42 1 ^ 1 6 . . 
Jud ias . , . » J 30 B a r 
A«ot . • 30 * 34 40 A ¿ 
lentejas. . . .,fv.v**? 4 18 6 a i a, o. • . A a . 

S M n i o l b t f E - 1 . 7 * , J ; s . 

Pautas. . . . , . 4 * i k 2 , 

Precios de éranos en el mercado de hoy. 
• ..<1 i • )0 i!JO':i<.» ) ,ÍÍ;¡ uiii i"«ÍVii; 
Cebaos de 27 á ,29 ra. vn. 
Algarrobas. . i de 'ü i » ra. vn. 
-» .T . .H siaiti sa ,a IÍMSI B9iioisisom>i<M •i f..<i: Trigo veadido»:.;. 

fantyas. 
Precio». ! v i 
liVsvIftiJ . :•>, 

128. . . . . á ' 
•loo.-.-y ; : . : r • 

•• 4 47 ciltUÍoJ .; 
1 1 / . . . . . l in t ' j l . 661|3 
40; . . . é' 61 
48i . . . . 50 l |2 
30. . • • • 56 

56 
64 

18 Caraba ña. 49 
1 40 59 
• ' 40 54 

35 62 
14. . . . . 58 

62 1|2 
52 l |2 
56 1|2 

36. . • . . 57 
60. . . . . 62 
61* . . . . 58 

54 
'79. . . • . 

.54. • • • • 60) 
33.' .' . . . 53 

: . 120. . . . . •65 
30 ai 
• 34. . . . . . . 61 i |2 
60. . . . . 66 
34. »̂  • • • 1 65. 

N 
. i 60. J . . • , ' 61 

18 Ciempoz. 56 
22. . . . d 5 i 
30. . . k . 66 

, > • • , i ' 
1616 

Quedan por vender sobre 6880 fanegas. 

Precia máxima. . . . . . 66 i |2 
Idem a s e d i o . . . . . . . . 59,88 

' Idem mínimo. . . . . . . 49 
Lo que se hace saber si público para su 

inteligencia. 
Madrid 19 de noviembre de 1858.—El A l 

calde-Corregidor, Duquede Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OaSBSVÁClORBS MSTiaSOLÓniCAS DEL UA 19 
^ ' ' DB NOVIBMBSB DB 1858. 

HORAS. 
SaréBfliro 

reducido. 0 J milim.-
troc. 

Tíimper» 
tan 
gni— 

Situar. 
Dir«ee¡»n 
vi#au. 

ESTADO 
DEL 
CICLO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

967.91 
698.62 
698.42 
698.21 
698.27 
699 23 

8*,6 
10%4 
i r , 7 
I3\7 
r . e 

s. S. E. 
Sur. 
Sur. 
Sur. 
Sur. 
Sur. 

Lluvia. 
Cubiert. 
Idem. 
Idem. 
Nubes. 
Ideal. 

Temperatura má
xima del din. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

a a M 

I7-,S 
pptti • b - ' i , 9] '1 ¡ 

. . afi. fl 
t | 

i • sII' i i * í * i 
Evaporación en las 24 h. 0,0 milímetros. 

O B S B M A I O M p l l l f R l U J ' . » » * » » 

^tias&i***** saafasnsw 

Cíf! • :. ' I 
-iiiU Siiaas3&a 
•l.'fHf'MJUJf''»' U l 
iothLiibánu: 

-rtniol tal nvina 
-*"».' i isifi >Í i 
sfnssiid M eoi 
-fli r.l i¡•• :!;,i;>¿t,i| 
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A N U N C I O S . 

I N T E R E S A P í T E 

á los Aícaíufes y Secretarios de Ayvn» 
tamiento. 

E n la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, m i m . 1 8 , cuarlo 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de l a contr ibución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

I Wr 'ÍWíel a m ^ a í á m í e h t o # á idea 
idem. » . : .),, . 

I d . para lormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, i 
cuatro reales cada uno. u lí rff £ , 

Papeletas para e l reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. 4 | ^ ™ t ? J j ¡ , 
, Id . para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100 . 

Id . para las quintas de Mil ic ia pro-
vmciol y Ejercito activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 i d . i d . . . , 
Carlas.de pago A >,5 i4- W-
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 8 i d . i d . ' , ¡ , 
Id. de bautismos, á 5- id . i d . . 
Id . de matrimonios, á 3 i d . i d . 
Relación de suministros, á 5' Id. id. 

, Cuenta general de i d . á 3 i d . id-
L ib ro diario para idem á 40 reales 

cada uno. •• • '•' '- • '•' 
Pliegos sueltos de i d . para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar
el libro-diario é l que no quiera tomar
lo encuademado, á 2 rs. , ' 1 

Relaciones de fincas rús t icas , ur
banas y ganader ía , que los particula
res tienen que presentar á los Ayuti-
tamicntos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una; , t 

Earroa, l>. losa Auromo Gaaci*. , 
Imprenta id mármo, Ai*-Marta, [ném. II. 
i ' • ' BtAnRlt):~H»8. 
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